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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 31 de julio de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dieciséis de Málaga, dimanan-
te del procedimiento de separación contenciosa núm. 
43/2005.

NIG: 2906742C20050000552.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 43/2005. Nego-
ciado: LM.
De: Doña Fátima El Hajoui.
Procuradora: Sra. Úrsula Cabezas Manjavacas.
Letrado: Sr. José Jurado Pérez.
Contra: Don Hassan El Hajoui.
Procurador: Sr. Miguel Ángel Ortega Gil.
Letrada: Sra. Matilde María Ripoll Pérez-Curiel.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Separación Contenciosa (N) 
43/2005, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dieciséis de Málaga, a instancia de Fátima El Hajoui contra 
Hassan El Hajoui sobre, se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 468/07

En la ciudad de Málaga, a siete de junio de dos mil siete.
Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Moreno Romance, 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Die-
ciséis de Málaga y su partido, los autos de juicio de divorcio 
incidental núm. 43/05, promovidos por la Procuradora doña 
Úrsula Cabezas Manjavacas, asistida del Letrado don José Ju-
rado Pérez, en nombre y representación de doña Fátima El 
Hajoui frente a don Hassan El Hajoui, en situación procesal de 
rebeldía, siendo precisa la intervención del Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debiendo estimar como estimo la demanda inter-
puesta por doña Fátima El Hajoui representada por la Procu-
radora doña Úrsula Cabezas Manjavacas, contra don Hassan 
El Hajoui, en situación procesal de rebeldía, debo declarar y 
declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio existente entre 
ambas partes, aprobando las siguientes medidas:

1.º La atribución de la guarda y custodia de las hijas me-
nores de edad a doña Fátima El Hajoui, suspendiéndose pro-
visionalmente para el padre don Hassan El Hajoui la patria 
potestad sobre aquellas, correspondiendo a doña Fátima El 
Hajoui el ejercicio exclusivo de la misma.

2.º Se suspende el régimen de visitas de don Hassan El 
Hajoui respecto de sus hijas menores.

3.º Por el capítulo de alimentos a las hijas menores, don 
Hassan El Hajoui abonará a su cónyuge, por meses antici-
pados y dentro de los cinco primeros días de cada mes, la 
cantidad mensual de 200 euros, suma que será anualmente 
actualizada conforme al IPC publicado por el INE u organismo 
que lo sustituya.

Todo ello, sin hacer especial imposición de las costas cau-
sadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a contar desde su notificación 
y del que, en su caso, conocerá la Ilma. Audiencia Provincial 
de Málaga.

Así por esta mi sentencia, que se unirá al legajo de las de 
su clase y por certificación a los autos de su razón, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, doy fe en Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Hassan El Hajoui, extiendo y firmo la presente en Málaga, 
a treinta y uno de julio de dos mil siete.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 4 de julio de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Doce de Sevilla, dimanante 
del procedimiento ordinario núm. 260/2004. (PD. 
4112/2007).

NIG: 4109142C20040006397.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 260/2004. Negociado: 5.
De: Isidoro Blázquez, S.A.
Procurador: Sr. Ignacio Espejo Ruiz.
Contra: Don Manuel Chaves León.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 260/2004, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Se-
villa a instancia de Isidoro Blázquez, S.A., contra don Manuel 
Chaves León sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«El Ilmo. Sr. don Francisco José Gordillo Peláez, titular del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de esta ciudad, ha 
pronunciado en nombre del Rey la siguiente

S E N T E N C I A

En los autos de juicio ordinario tramitados bajo el núm. 
260/2004, en los que figuran las siguientes partes:

Parte demandante: La compañía Isidoro Blázquez, S.A., 
representada por el Procurador de los Tribunales don Ignacio 
Espejo Ruiz y con la asistencia letrada de don José Miguel Zu-
bia Zubimendi.

Parte demandada: Don Manuel Chaves León, quien fue 
declarado en situación procesal de rebeldía al no haber com-
parecido en las presentes actuaciones.»

«FALLO

Estimar íntegramente la demanda y, en su consecuencia:

Primero. Condenar a don Manuel Chaves León a abo-
nar a la compañía Isidoro Blázquez, S.A., la suma principal 
de diez mil quinientos veinticuatro euros con siete céntimos 
(10.524,07 €) y los réditos que devengue la precitada canti-


